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Medios impresos 
Reforma: ante el rediseño del sistema de transparencia en el país, la mayoría de las entidades aún no han armonizado sus leyes 
locales, tal es el caso de Nuevo León; demarcación a la que el Pleno de la SCJN le ordenó homologar la legislación conforme a la 
Constitución del país y la Ley General. 
Reforma, Excélsior, La Jornada y Ovaciones: previo a la elección judicial de 2027, el magistrado de la Sala Superior del TEPJF, Felipe 
de la Mata, expresó su opinión sobre las implicaciones de la coincidencia de los comicios de los tres Poderes. 

 
Medios electrónicos y WEB 

 
Pulso SLP -sitio-: ante ministras y ministros de la SCJN, secretarios de Estado, gobernadores, titulares de fiscalías e integrantes del 
gabinete de seguridad, la fiscal Ernestina Godoy Ramos presentó el Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029. 
Caribe Peninsular -sitio-: en una comunidad maya de Champotón, Campeche, se realizó la primera asamblea, de diez que habrán 
de celebrarse, para conocer la opinión de los habitantes de la península de Yucatán, respecto al uso de símbolos y manifestaciones 
culturales en espectáculos turísticos.  
Polemón - sitio-: la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró constitucional el decreto del 22 de marzo de 2022 que estableció 
al Lago de Texcoco como Área de Protección de Recursos Naturales. 
 
En redes sociales, la SCJN publicó (X, IG y FB) una tarjeta informativa sobre el funcionamiento del Máximo Tribunal e invitó a 
conocer el trabajo desarrollado por el Centro de Estudios Constitucionales y Saberes Jurídicos. 
Las Casas de los Saberes Jurídicos invitaron (FB) a participar en el Taller autogestivo de sensibilización y acercamiento a la Justicia 
Pluricultural e Intercultural. 

 
Plural TV anunció (X, IG y FB) que este domingo reinician las entrevista de “La Escucha en Pleno” con la ministra Sara Irena Herrerías 
Guerra. Recordó (X, IG y FB) que quedan seis días para inscribirse en el Primer Festival de Documentales de Plural TV y compartió 
las efemérides en tseltal (X, IG y FB). 

 
Ministras y ministros en la Red 

 
La ministra de la SCJN, Lenia Batres Guadarrama, enfatizó (X, IG y FB) algunos de los asuntos resueltos esta semana por la Corte.  
Destacó (X, IG y FB) la reunión sostenida con el titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para conocer los 
esfuerzos gubernamentales en materia de conservación.  
Recordó (X, IG, TT y FB ) su asistencia a la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029.  
Conmemoró (X y FB) el tercer aniversario luctuoso de Pablo González Casanova. 
 
El ministro Irving Espinosa Betanzo compartió (X, IG y FB) su participación en el segundo aniversario de la Asociación Nacional de 
Abogados Democráticos, Sección Chiapas. Agradeció (X, IG, TT y FB) el cálido recibimiento que le brindaron. 
 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía informó (IG, TT y FB) sobre su primer encuentro de este 2026 con jueces, juezas, 
magistradas y magistrados en materia laboral. 
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Reforma: Pican cada 50 minutos los ductos de Pemex| El Universal: Advierten crisis democrática si INE pierde autonomía| 
Excélsior: Pactan apuntalar con ayuda a Cuba | La Jornada: Sheinbaum: los valores democráticos son esperanza ante la guerra| El 
Sol de México: La Peninsular la cantina más vieja de la CDMX | El Heraldo de México: “En vez de sembrar guerra, sembremos paz 
y vida” | La Crónica de Hoy: Sheinbaum propone que 10 % de gasto militar mundial sea para bienestar ambiental |  
 

Política y sociedad 
 
La Crónica de Hoy: durante la IV Cumbre en Defensa de la Democracia, la presidenta Claudia Sheinbaum propuso que el 10 % de 
gasto militar mundial sea para bienestar ambiental. Reforma, El Universal y Excélsior: en el mismo evento, la mandataria acordó 
reforzar la ayuda humanitaria para Cuba.  
El Universal: ex consejeros del INE señalan que la autonomía del instituto debe mantenerse, ya que, si se subordina ante una fuerza 
política, la democracia estará en riesgo.  
Excélsior: líderes políticos comenzaron a delinear estrategias para que familiares puedan sucederles en cargos públicos antes de 
que entre en vigor la prohibición del nepotismo electoral.  
Reforma: en 2025, cada 50 minutos se detectó una toma clandestina en ductos de Pemex para el robo de combustible.  
El Universal: entre 2020 y 2025, Rodrigo Gutiérrez Müller, cuñado del expresidente Andrés Manuel López Obrador, creó seis 
empresas de diferentes índoles.  
La Jornada: revenden bases de datos personales en la deep web por 3,500 pesos, según da a conocer la firma de ciberseguridad 
ESET.  
El Heraldo de México: la SSPC informó que se logró la detención en Cancún de János 'N', ciudadano húngaro identificado como 
uno de los 10 fugitivos más buscados en Europa.  
Excélsior: el caso del feminicidio de Edith Guadalupe enciende las alarmas sobre la creciente difusión en redes sociales de falsas 
vacantes laborales.  
 

LA PRENSA HOY 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Áreas Naturales Protegidas: la función ecológica de la 
propiedad” Las Áreas Naturales Protegidas constituyen el principal instrumento jurídico y territorial de conservación de la 
biodiversidad en México. El Sistema Nacional reúne 232 ANP, que cubren alrededor de 91 millones de hectáreas de la 
República Mexicana, entre superficie terrestre y marina… En las últimas semanas correspondió a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) resolver la constitucionalidad de los decretos de dos ANP: Yum Balam, en Quintana Roo, y Lago de Texcoco, 
en el Estado de México… Los dos decretos, impugnados por ejidos, fueron validados en los juicios de Amparo en Revisión 
239/2024 y 241/2024, relativos a Yum Balam, por mayoría de siete votos, y 479/2025 y 480/2025, relativos al Lago de Texcoco, 
por unanimidad. El Pleno asentó un criterio uniforme: los decretos de ANP no son actos que vulneran el derecho de propiedad, 
sino modalidades constitucionales de ésta, sea privada o social, fundadas en la función social (ecológica) de la propiedad 
territorial, con base en los artículos 4º, 25 y 27 de la Constitución… Por otro, ratifica el andamiaje ambiental del Estado 
mexicano, perfilando una protección de la propiedad colectiva que integre a las comunidades en las decisiones sobre su 
territorio, preservando el servicio ecológico que brinda al país. 

OPINIÓN 
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Economía 
 
El Universal: pese a las promesas presidenciales, el combustible se ha disparado 22.5 % desde que comenzó el sexenio, según datos 
del INEGI.  
El Universal: la entrada de mercancías hechas en China se mantiene en ascenso a pesar de los aranceles de hasta 50 % que impuso 
México.  
 

Internacional 
 
 
Reforma, El Universal y La Jornada: Irán cerró ayer el estrecho de Ormuz tras la negativa de EU de levantar el bloqueo naval que 
mantiene en sus puertos.  
La Crónica de Hoy: líderes progresistas proponen en Barcelona pasar a la acción y reformar la ONU para que funcione.  
El Universal: al menos 11 mil niños estadounidenses se quedan sin padres por deportaciones, debido a la política migratoria del 
presidente Donald Trump.  
La Crónica de Hoy: una misión arqueológica española de la UB y el IPOA ha descubierto un cementerio con momias de época 
romana al sur de El Cairo, que aporta nuevos datos sobre los ritos funerarios grecorromanos.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un máster, una asesora y dos cartas: diseccionando el 'caso Begoña' (El País) Esta es la historia de un máster, una asesora y dos 
cartas. La historia de la Universidad Complutense, La Moncloa y algunas empresas del Ibex-35. De un juez polémico y de dos años 
de imputación de la esposa del presidente del Gobierno. Si con esta historia hoy hubiera que escribir un relato de hechos probados 
para una condena o una absolución —atendiendo a los más de 5.000 folios (28 tomos de información) que componen el sumario— 
sería una tarea ardua. La versión y la visión del juez instructor Juan Carlos Peinado y de Begoña Gómez sobre la conducta de esta 
última son diametralmente opuestas. Algo que puede ser común en muchas causas. Y algo que no lo es tanto: los tres abogados 
de las defensas acusan abiertamente al magistrado de mentir y retorcer los hechos para que encajen en el Código Penal. Además, 
los letrados que ejercen la acusación (la Fiscalía pide el archivo) ni siquiera están de acuerdo en qué delitos deben ir a juicio y 
quiénes deben sentarse en el banquillo. 
Opinión/Beatriz Pereyra (EL Heraldo de México) “Maradona, ¿asesinato o muerte natural?” Esta semana comenzó el nuevo juicio 
para determinar cómo murió Diego Armando Maradona, si es que algún día sabremos qué fue lo que pasó. Recordemos que en 
mayo de 2025, dos meses después de haber iniciado, el primer proceso fue anulado toda vez que una de las juezas, Julieta 
Makintach, cometió un error imperdonable: mientras se realizaban las audiencias participó en la realización de un documental 
que dio al traste con dos meses de trabajo… Pese a que la fiscalía solicitó que el juicio fuera transmitido en vivo, la petición fue 
rechazada. Se informó que las únicas audiencias que estarán en el canal de la Suprema Corte serán la de alegatos de clausura y 
donde se dé a conocer el veredicto. Este martes 21 continuará la ronda de testimonios, los pocos que se permitirán en este nuevo 
juicio. 
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PICAN CADA 50 MINUTOS LOS DUCTOS DE PEMEX 
Cada 50 minutos se detectó una toma clandestina en ductos de Pemex durante 2025 para el robo 
de combustible, de acuerdo con cifras oficiales. El número de perforaciones el año pasado fue de 
10 mil 591, según el estadístico de la petrolera, solicitado vía Transparencia. El fenómeno se 
mantuvo concentrado en el centro del país, con Hidalgo a la cabeza. En esa entidad, las tomas 
clandestinas pasaron de 2 mil 457 a 2 mil 785 casos, un aumento de 328 perforaciones, equivalente 
a 13.3 por ciento, con lo que se mantiene como el principal foco de ordeña de combustible. 
 

 

ADVIERTEN CRISIS DEMOCRÁTICA SI INE PIERDE AUTONOMÍA 
Dania Ravel, exconsejera electoral, coloca una alerta en la nueva elección de consejeros 
electorales. Si llega a hacerse como en 2006, cuando el Congreso eligió algunos consejeros sin 
consenso de todos los partidos, las elecciones federales de ese año carecieron de legitimidad y la 
gente salió a las calles acusando fraude. En entrevista con El Universal, la consejera saliente 
también lamenta que las últimas reformas a la organización interna del Instituto Nacional Electoral 
(INE) hayan “desnaturalizado” la lógica de un instituto cuya base es la colegialidad, precisamente, 
para darle certeza y aprobación social a las decisiones que se toman desde el Consejo General. 
 

 

PACTAN APUNTALAR CON AYUDA A CUBA 
México, Brasil y España emitieron un posicionamiento conjunto ante la evolución de la situación 
que vive Cuba y acordaron reforzar la ayuda humanitaria para la isla, que se ha visto afectada por 
el bloqueo energético que Estados Unidos impuso en enero pasado. Durante la IV Cumbre en 
Defensa de la Democracia, realizada en Barcelona, España, expresaron su preocupación por la 
crisis humanitaria que atraviesa el pueblo cubano y emplazaron a que se adopten las medidas 
necesarias para aliviar esta situación, evitando acciones que agraven las condiciones de vida de la 
población o contrarias al derecho internacional. 
 

 

SHEINBAUM: LOS VALORES DEMOCRÁTICOS SON ESPERANZA ANTE LA GUERRA 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, propuso ante el cónclave de presidentes, primeros 
ministros y representantes de 20 países de la cuarta Cumbre en Defensa de la Democracia realizar 
una declaración contra “una intervención militar en Cuba”, al asumir que la isla vive bajo una 
amenaza latente. La mandataria dio un discurso vibrante, en el que se mostró orgullosa del pasado 
histórico de México, de los pueblos originarios, de los principios democráticos en los que está 
cimentada la política exterior, entre ellos el de la no intervención, porque -afirmó- “soy una mujer 
de paz y represento a un pueblo que ama la libertad”. 
 

 

LA PENINSULAR, LA CANTINA MÁS VIEJA DE LA CDMX 
En este templo de dos puertas aún resuena el “clin-clin” de los vasos. En el bullicioso barrio de la 
Antigua Merced, en el Centro Histórico, La Peninsular se presume como la cantina más antigua de 
la capital; lo cierto es que le anteceden -según cronistas-, El Nivel y La Jalisciense. En este refugio 
de la cultura cantinera antes se servían caldos o tacos placeros para acompañar la guarapeta; hoy, 
se ofrecen cacahuates y chicharrones con salsa Valentina, de la que no pica. En pleno siglo XXI, 
mientras la gentrificación se expande, a esta cantina entra cualquiera que tenga sed.  
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“EN VEZ DE SEMBRAR GUERRA, SEMBREMOS PAZ Y VIDA” 
Desde la IV Cumbre en Defensa de la Democracia, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo planteó 
gastar menos en guerra y más en paz. Como parte de su gira, la mandataria mexicana se reunió 
con jefes y jefas de Estado, a quienes les hizo un llamado: “Quiero proponer una acción concreta 
que propuse en el G20, sencilla, que parta de una nueva visión de las Naciones Unidas: destinar el 
10 por ciento del gasto mundial en armamento, que asciende a miles de millones de dólares, para 
impulsar un programa global que permita a millones de personas reforestar millones de hectáreas 
cada año. En vez de sembrar guerra, sembremos paz, sembremos vida”. 
 

 

SHEINBAUM PROPONE QUE 10 % DE GASTO MILITAR MUNDIAL SEA PARA BIENESTAR 
AMBIENTAL 
Encuentro. “Soy una mujer de paz y represento una nación que ama la libertad, la justicia, la 
fraternidad y que entiende como democracia lo que diría el gran Benito Juárez: ‘Con el pueblo 
todo, sin el pueblo nada’”, afirmó la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, en la IV Cumbre en 
Defensa de la Democracia que se realizó en Barcelona, España. En el evento, la mandataria aseguró 
que la democracia significa elevar el amor por encima del odio; cultivar la generosidad, en lugar 
de la avaricia; la fraternidad por encima de la guerra. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DECLARATORIA DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Áreas Naturales Protegidas: la función ecológica de la 
propiedad” 
Las Áreas Naturales Protegidas constituyen el principal instrumento jurídico y territorial de conservación de la 
biodiversidad en México. El Sistema Nacional reúne 232 ANP, que cubren alrededor de 91 millones de hectáreas 
de la República Mexicana, entre superficie terrestre y marina… En las últimas semanas correspondió a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolver la constitucionalidad de los decretos de dos ANP: Yum 
Balam, en Quintana Roo, y Lago de Texcoco, en el Estado de México… Los dos decretos, impugnados por ejidos, 
fueron validados en los juicios de Amparo en Revisión 239/2024 y 241/2024, relativos a Yum Balam, por mayoría 
de siete votos, y 479/2025 y 480/2025, relativos al Lago de Texcoco, por unanimidad. El Pleno asentó un criterio 
uniforme: los decretos de ANP no son actos que vulneran el derecho de propiedad, sino modalidades 
constitucionales de ésta, sea privada o social, fundadas en la función social (ecológica) de la propiedad territorial, 
con base en los artículos 4º, 25 y 27 de la Constitución… Por otro, ratifica el andamiaje ambiental del Estado 
mexicano, perfilando una protección de la propiedad colectiva que integre a las comunidades en las decisiones 
sobre su territorio, preservando el servicio ecológico que brinda al país. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
REFORMAS LEGALES/ARMONIZACIÓN DE LEYES DE TRANSPARENCIA 
Transparencia, transición incompleta (Reforma) 
A más de un año de la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y del rediseño del sistema de transparencia en el país, la mayoría de las entidades aún no 
asume plenamente las funciones de los órganos locales. La reforma constitucional que eliminó la autonomía de 
las autoridades garantes, publicada el 20 de diciembre de 2024, fijó 90 días naturales para que el Congreso de la 
Unión expidiera una ley general con el nuevo modelo, la cual se publicó el 20 de marzo de 2025. A partir de 
entonces, los Congresos estatales contaban con otros 90 días para armonizar sus marcos normativos, plazo que 
venció el 19 de junio de 2025. Transparencia para el Pueblo, el órgano que sustituyó al INAI, informó el pasado 
20 de marzo que para esa fecha sólo 18 entidades federativas habían armonizado sus leyes conforme a la 
Constitución y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública… En Nuevo León sigue operando 
el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales debido a que el 
Congreso estatal no ha hecho las reformas necesarias. El pasado 7 de abril, al resolver una controversia 
constitucional promovida por el Ejecutivo estatal, el Pleno de la SCJN ordenó al Congreso local a homologar la 
legislación conforme a la Constitución del país y la Ley General. 
 
USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Destacado en la Web/Gran Consejo Maya defiende a Xcaret contra la Corte por uso de símbolos mayas 
(Proceso -sitio-) 
El Gran Consejo Maya de Quintana Roo respaldó a Xcaret, que sufrió el fallo de la SCJN por la utilización de los 
símbolos patrimoniales del pueblo originario y reclamó al ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, negarles 
audiencia en la defensa de los intereses de dicha empresa, aunque fueron estos mismos miembros de la 
asamblea indígena que iniciaron el conflicto de apropiación cultural en 2022. En medio de una serie de 
contradicciones, este sábado los integrantes del Gran Consejo Maya hicieron una aparición pública tras el fallo 
de la Corte contra Xcaret, al arribar a una protesta que realizaron canoeros que iban a participar en la Travesía 
Sagrada Maya, evento cancelado el pasado jueves como consecuencia del conflicto de apropiación cultural que 
se persigue contra el gigante de los parques ecoturísticos de Cancún y la Riviera Maya. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Piden consenso para designar a los tres nuevos consejeros del INE (Revista Vértigo) 
La Cámara de Diputados prevé designar este 22 de abril a los tres nuevos consejeros del INE luego de un proceso 
observado y cuestionado tanto por la oposición como por expertos en materia electoral y constitucional… Se 
tiene previsto que el lunes 20 de abril el Comité Técnico de Evaluación remita las tres quintetas (listas de cinco 
candidatos) a la Jucopo de la Cámara de Diputados para que esta, a su vez, la lleve al Pleno el miércoles 22 de 
abril y se proceda a votar por los tres nuevos consejeros del INE. En caso de que los candidatos propuestos no 
logren la mayoría, el 28 de abril se celebrará una nueva sesión en San Lázaro para que los tres consejeros sean 
designados por insaculación, y si por alguna razón no se puede llevar a cabo ésta, las tres listas serán remitidas 
a la SCJN para que sean los ministros quienes realicen este ejercicio. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “La ausencia de Kenia en acto de la FGR” 
Nos cuentan que en la presentación del plan de procuración de justicia de la fiscal general Ernestina Godoy 
estuvieron todos, menos la presidenta de la Cámara de Diputados, la panista Kenia López Rabadán. En la pasarela 
estuvieron secretarios del Gabinete de Seguridad, el ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar; la 
presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo, y varios gobernadores. Nos comentan que tan significativa ausencia 
si bien pareciera un vacío a la invitación de la fiscal, denunciada por los panistas con vehemencia desde su paso 
por la fiscalía de la Ciudad de México, se debió a que doña Kenia viajó a Turquía para participar en la Asamblea 
de la Unión Interparlamentaria y no a algún tipo de mensaje político. ¿Será? 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre! -versión digital-) “¿Cuánto vale una vida? Si el dolor no 
tiene precio” 
La forma en que una sociedad decide reparar el daño dice mucho de lo que valora. No es una cuestión 
meramente técnica ni un ejercicio aritmético: es, en el fondo, una definición ética sobre la dignidad humana… La 
reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el Amparo Directo en Revisión 5506/2024 
se inserta de lleno en ese debate y fija una línea que, más allá de su relevancia técnica, tiene implicaciones 
profundas para la manera en que entendemos la justicia en un país marcado por la desigualdad… La Corte no 
ofrece (ni pretende hacerlo) una fórmula matemática. Y quizás esa sea, precisamente, la lección más importante. 
Hay dimensiones de la experiencia humana que no pueden reducirse a cálculos exactos sin perder su sentido. 
Pretender objetivar el dolor mediante fórmulas rígidas no sólo es ilusorio: puede ser profundamente injusto… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Melissa Ayala (El Universal-sitio-) “El invento más inteligente de la humanidad” 
En una conversación en su podcast, Denise Maerker habló con el filósofo político Daniel Innerarity planteó una 
pregunta provocadora: ¿cuál ha sido la producción más inteligente de la humanidad? Su respuesta fue la 
democracia… Sin información pública sobre lo que hacen quienes nos gobiernan, la ciudadanía no puede 
formarse una opinión fundada, y no puede confrontar a sus representantes ni decidir con criterio. Esto no es 
teoría abstracta. La Suprema Corte confirmó esto en 2021 al resolver un caso en que el Congreso de Yucatán 
había votado en secreto una reforma constitucional. Un grupo de ciudadanos no impugnó el método y exigió, 
simplemente, el derecho a saber. La Corte les dio la razón, y al hacerlo recordó algo que con demasiada 
frecuencia olvidamos: la democracia no se agota en el acto de votar cada cierto número de años sino que vive 
en el espacio y lo que hacemos entre una elección y la siguiente… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Tope a pensiones” 
… La conversación pública se ha polarizado por la reforma constitucional al artículo 127, con la que se estableció 
un tope a las llamadas pensiones “doradas”. Por una parte, justifican la austeridad republicana; pero, por otra 
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parte, se violenta el Estado de Derecho. Esto último se afirma con justificada razón, pues aniquilan el artículo 14 
constitucional, en su primer párrafo, el cual mantiene un concepto inalterable: que ninguna ley tendrá efectos 
retroactivos en perjuicio de ninguna persona… La reforma excluye a ciertos sectores, como los haberes de retiro 
de militares o exministros de la Corte, lo que algunos tachan de inconsistencia en la política de austeridad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió… (Milenio-sitio-) 
Que siguen creciendo las voces que dentro del propio Poder Judicial se pronuncian a favor de no empatar la 
segunda elección de jueces y magistrados con los comicios intermedios de 2027 y después de que la semana 
que terminó la ministra Yasmín Esquivel se pronunció al respecto, esta vez fue el magistrado del TEPJF, Felipe 
De la Mata quien advirtió de una tormenta perfecta si se somete a las autoridades electorales a 17 elecciones 
de gobernador, más de mil ayuntamientos, 31 congresos locales y 500 diputaciones federales y además 850 
cargos de jueces federales y magistrados, además de las 13 entidades que tienen pendiente la elección de su 
Poder Judicial local... 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Elección 2026 para el Consejo General, 
primera reflexión” 
El fracaso de la LXI Legislatura (2009-2012) de la Cámara de Diputados en el proceso originario para cubrir tres 
vacantes en el entonces Consejo General del IFE es el antecedente de la normativa vigente del artículo 41 
constitucional para la integración del CG del INE… los perfiles mejor evaluados a la Jucopo de la Cámara, a fin de 
que en ese ámbito se impulsaran los acuerdos necesarios con objeto de que por cada vacante se alcanzaran 
votaciones de, al menos, dos tercios para elegir a cada integrante del órgano colegiado; además, se adicionó un 
procedimiento para asegurar la conformación plena del CG: a falta de acuerdos la insaculación y si la 
confrontación en la Cámara fuera tan grave que se impidiera realizarla, trasladar el sorteo a la Suprema Corte… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Convencer” 
Es una buena idea invitar a expertos para evaluar la viabilidad ambiental del fracking. Lástima que un mecanismo 
similar no haya sido utilizado por Sheinbaum para temas aún más importantes, como la reforma judicial. Los 
expertos habrían explicado con claridad los costos que estamos pagando y habrían sugerido alternativas para 
mejorar la justicia en México. Eso hicieron en los foros del Parlamento Abierto para la reforma al Poder Judicial 
de la Federación, pero al gobierno no le interesaba escuchar opiniones, sino desmantelar un PJ “alejado del 
pueblo” y tener uno a modo. En el caso del fracking, es una vuelta en U de la presidenta. Como AMLO, ella había 
estado en contra de la explotación de yacimientos no convencionales. Ahora debe convencer a quienes piensan 
como lo hacía antes ella.  
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Obstáculos” 
… Cuando un gobierno se plantea subordinar (es decir, impedir) la inversión privada a sus designios políticos, lo 
que logra es lo que hoy vivimos: insuficiente inversión y, por lo tanto, ausencia de crecimiento. Esto no es ciencia 
del espacio: cuando un gobierno hostiga, impide, politiza, denuesta y crea instituciones, reglas y mecanismos 
hostiles a la inversión privada (como la reforma judicial), el inversionista se enquista y reacciona de manera 
natural, actuando con absoluta cautela. ¿No sería mejor aprovechar el potencial que ahí yace para el desarrollo 
del país? Un tercer obstáculo es la inexistencia de una estrategia para incorporar al conjunto de la sociedad, pero 
especialmente a los más pobres y carentes de oportunidades en los circuitos económicos modernos… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Gobernar” 
… Los mexicanos como yo hemos conocido varios presidentes a lo largo del siglo pasado y lo que va de este siglo, 
nos hemos dado cuenta de que su forma de gobernar, y supimos que algunos ayudaron a que el país mejorara, 
otros hicieron lo que pudieron, con buena o con mala fe. Si como dice don Francisco Bulnes: “La primera 
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obligación de un gobierno es hacer justicia legal y empeñarse en proteger con la justicia moral”, y como 
consecuencia quien preside el gobierno sabe gobernar, nos damos cuenta de que lo que ocurrió en el sexenio 
pasado es el peor ejemplo de gobernanza, porque el señor que ya no está se dedicó desde el primer día a destruir 
al país, rompió con todas las estructuras del país, combatió y dañó al Poder Judicial… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “La lección húngara” 
La espectacular derrota electoral del autócrata Viktor Orbán en Hungría es una lección para la oposición en 
México… Al igual que el expresidente tabasqueño y la presidenta Sheinbaum, Orbán se encargó de debilitar la 
autonomía del Poder Judicial, intervenir los órganos electorales y de sobornar a los campesinos con dinero para 
garantizar en cada elección el triunfo de su partido Fidesz… 
 
El Lector Escribe/¿Democráticos? (Reforma) 
La presidenta Claudia Sheinbaum acudió a la IV Cumbre en Defensa de la Democracia. Como pudo hablar de 
democracia y de libertades, defendió la dictadura cubana y dijo que México es un gran ejemplo ¡de democracia! 
Sin embargo, ella misma e integrantes de Morena, incluido AMLO, nos han dejado ver cómo han ido destruyendo 
nuestra naciente democracia. No son democráticos para nada. Han destruido organismos autónomos, 
destruyeron el Poder Judicial y en estos momentos está toda la maquinaria trabajando para designar a 
consejeros del INE afines a Morena. Estas acciones y muchas otras hablan más bien de un régimen autoritario y 
dictatorial. Están destruyendo nuestra democracia. 
José Eduardo Mota. Álvaro Obregón, CDMX 
 
Opinión/Jesús Zambrano Grijalva (Revista Siempre! -versión digital-) “Hungría, enseñanza para México, el 
autoritarismo no es invencible” 
La derrota del autócrata Viktor Orbán (populista de derecha en Hungría) el domingo pasado, después de 16 años 
de gobierno, es una gran noticia para Europa y el mundo entero… El proceso mexicano durante estos más de 7 
años de obradorismo en el gobierno de México es como el de Hungría en 16 años… Por eso estamos estancados 
en nuestro desarrollo, por más que se sigan haciendo intermitentemente anuncios de cuantiosas inversiones 
privadas nacionales y extranjeras. En contrapartida, hay nula (cero) o muy poca confianza para invertir en 
México… Las razones son las mismas: no hay confianza, temen por la creciente inseguridad (aunque las cifras 
oficiales digan otra cosa) y no tienen certidumbre jurídica para sus bienes y propiedades, más después de la 
última decisión de la “Corte del Acordeón” de poder congelar las cuentas bancarias sin que medie una orden 
judicial… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Autoridades omnipotentes y ciudadanos 
impotentes” 
… La mejor forma de echar a perder un negocio es nacionalizarlo. Hacerlo es garantía de un fracaso financiero 
que derivará en sangría de los recursos públicos. Un ejemplo reciente: el litio… El aparato burocrático que 
conforma el ente responsable de resguardarlo, recibe una beca por no hacer nada y por impedir que alguien se 
atreva a comercializarlo. Los particulares, en cambio, que se entiende que son los jefes de los servidores públicos, 
tienen en su contra la presunción de ser culpables; la carga de la prueba y el deber de acreditar que son 
inocentes; son sujetos de que se les congelen sus cuentas bancarias a petición directa de la UIF, sin necesidad de 
que exista una determinación judicial… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre! -versión digital-) “Charlatanes bandoleros, un 
callejón sin salida” 
… Las obras públicas que se han mal construido en México del 2018 a la fecha, con ineptitud, han tenido 
elevadísimos costos por corrupción. Cuatro veces se ha incendiado la refinería de Dos Bocas. Los frecuentes 
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descarrilamientos de los trenes maya e interoceánico no son culpa de los trabajadores (como dictamina el 
oficialismo), sino de decenas de altos funcionarios públicos, comenzando por el caprichoso y corrupto López 
Obrador y su sagrada familia… Hasta su Suprema Corte de Justicia (a modo), a través de su presidente, ve y 
denuncia “la ineptitud y la corrupción como males que están carcomiendo a México”… 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Piden revancha 36% de aspirantes al INE (Excélsior) 
De los 50 aspirantes finalistas a ocupar tres vacantes de consejeros electorales del INE, 36%, es decir, 18, buscan 
por segunda ocasión ocupar tales cargos, luego de que en 2023 ya habían intentado lograr la designación… Con 
83, en sexto, séptimo y octavo lugar están Daniel Preciado Timequel, magistrado del Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero, cercano al senador Félix Salgado Macedonio; Alfredo Alcalá Montaño, exconsejero de la Junta 
Electoral del Estado de Hidalgo; y Salvador Andrés González Barrera, secretario técnico de la ponencia de la 
magistrada Celia Maya García del Tribunal de Disciplina Judicial. 
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PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS RECLUIDAS 
Dan amparo a El Güero Palma para atenderse (La Jornada) 
Un juzgado federal le ordenó a las autoridades del penal del Altiplano que se le brinde atención médica al 
narcotraficante Héctor El Güero Palma Salazar, uno de los fundadores del Cártel de Sinaloa, quien denunció 
supuesta falta de cuidado a sus dolencias físicas, lo que a su vez le provoca dificultades para conciliar el sueño. 
Según el expediente 442/2026, Palma solicitó un amparo al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal del 
Estado de México, con sede en Toluca, el cual emitió el pasado jueves 16 de abril un acuerdo para concederle al 
quejoso dicha protección.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan golpes al narco en Baja California y San Luis Potosí (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Baja California dictó vinculación a proceso penal contra una persona que fue 
detenida cuando transportaba 700 mil pastillas de fentanilo. La FGR informó que José “N”, será juzgado por su 
probable participación en delitos "contra la salud, en la modalidad de posesión de fentanilo con fines de comercio 
en su variante de venta". José “N” fue capturado cuando pretendía abordar una camioneta que tenía un 
compartimiento oculto, en el que localizaron cinco costales con 700 mil pastillas comprimidas de fentanilo, 
además de 10 kilogramos 945 gramos de esa droga en polvo. 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Tribunal Laboral desestimó en 2024 las amenazas del crimen organizado al Sindicato Minero (La Jornada) 
En 2024, el Tribunal Laboral Federal de Asuntos Colectivos se sumó a la lista de autoridades que omitieron las 
denuncias sobre las presiones y amenazas del crimen organizado en contra de los trabajadores de la minera 
Camino Rojo, en Zacatecas, al permitir realizar una votación en medio de ese ambiente de violencia para quitarle 
la titularidad del contrato colectivo (CCT) al Sindicato Nacional Minero. Entre las autoridades que desestimaron 
las acusaciones se encuentran también las secretarías del Trabajo y Previsión Social así como la Seguridad Pública 
estatal, de acuerdo con documentos que forman parte del procedimiento especial colectivo 758/2024. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
Proyecto Saguaro: Las ballenas demandan (Revista Vértigo) 
El Golfo de California, uno de los ecosistemas marinos más importantes del planeta, se encuentra en el centro 
de una batalla legal sin precedentes: un juzgado federal concedió una suspensión definitiva a favor de las 
ballenas que habitan y migran por esta región, medida que impide el ingreso de buques metaneros vinculados 
al Proyecto Saguaro, diseñado para exportar más de 15 millones de toneladas anuales de gas natural licuado 
hacia Asia. La resolución frena el tránsito de megabuques de más de 300 metros hasta que se emita sentencia 
final, marcando un precedente en la defensa de la biodiversidad marina y reabriendo la discusión sobre declarar 
al Golfo como hábitat crítico. 
 
LEY DE MIGRACIÓN/REVISIONES ALEATORIAS/DISCRIMINACIÓN POR APARIENCIA FÍSICA/DERECHO DE LIBERTAD 
DE TRÁNSITO 
Exigen que INM acate veto a detenciones de migrantes en las centrales camioneras (La Jornada) 
Desde hace varios años, las centrales de autobuses han sido un foco rojo para los migrantes por los operativos 
del Instituto Nacional de Migración (INM) dentro y fuera de las terminales; la restricción que impuso dicho 
órgano a las empresas para la venta de boletos a esta población -lo que ya fue declarado inconstitucional-, y el 
acecho de grupos criminales que buscan extorsionarlos o secuestrarlos, señaló el Instituto para las Mujeres en 
la Migración. Ante ello, destacó la importancia de la sentencia dictada por un Tribunal Colegiado -que es 
definitiva-, que además de determinar que es inconstitucional la política del INM de instruir a las líneas de 
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autobuses verificar el estatus migratorio de los usuarios, establece que transportar a migrantes mediante un 
servicio comercial regular, no constituye un delito de tráfico de personas. 
 
CASO AYOTZINAPA/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Hospitalizan a Murillo por derrame cerebral (El Sol de México) 
Jesús Murillo Karam, exprocurador general de la República, fue hospitalizado debido a un derrame cerebral, 
informaron fuentes judiciales. El exprocurador se encontraba en prisión domiciliaria debido a sus problemas de 
salud, ya que enfrenta un proceso por su presunta responsabilidad en la tortura de testigos por el caso de los 43 
normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en Iguala, Guerrero, en 2014. En abril de 2024, un Tribunal Colegiado 
cambió la medida cautelar del exfuncionario para permitir que siguiera su proceso penal en prisión domiciliaria, 
debido a que padece la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), hipertensión arterial sistémica e 
insuficiencia vascular cerebral. (La Prensa) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Laberinto en el Ejército (Reforma -Suplemento Revista R-) 
En México, las violaciones a derechos humanos cometidas por militares siguen un laberinto que no siempre tiene 
una salida hacia el castigo efectivo de los culpables… Hace un año, el 6 de mayo de 2025, en Badiraguato, Sinaloa, 
militares del 42 Batallón de Infantería dispararon 119 veces contra una camioneta civil. Ahí murieron dos niñas, 
Alexa y Leidy, de 7 y 11 años… La judicialización del caso ocurrió hasta el 8 de abril de 2026, cuando un juez 
vinculó a proceso a 13 elementos, casi un año después. Ese caso conectó con una serie de expedientes recientes 
documentados por la CNDH… El caso avanzó en tribunales con procesos penales abiertos contra los militares, 
mientras familiares de las víctimas continuaron exigiendo sanciones y reparación del daño. 
 
PROCESAMIENTO DE RESPONSABILIDADES DE AUTORIDADES CASTRENSES 
Tropa al banquillo, no los mandos (Reforma -Suplemento Revista R-) 
Un caso interno en un hospital militar exhibió presuntas irregularidades en el manejo de medicamentos y la 
forma en que se procesan responsabilidades dentro de la estructura castrense, donde, según testimonios, 
mandos evitaron sanciones mientras personal de tropa enfrentó procesos penales que posteriormente fueron 
desechados. De acuerdo con el relato de una fuente involucrada, en el Hospital de Especialidades de la Mujer —
dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional— un jefe encargado del control de farmacias e inventarios 
habría ordenado durante más de un año el retiro de medicamentos próximos a caducar para trasladarlos en su 
vehículo particular, en lugar de destruirlos conforme a protocolo… Finalmente, un tribunal federal revocó la 
sujeción a proceso al determinar que no existían elementos suficientes para sostener las imputaciones, aunque 
los elementos ya habían enfrentado cambios de adscripción y afectaciones laborales. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
“Integrantes deben garantizar la independencia” (El Universal) 
La elección de tres nuevos consejeros del INE debe garantizar que el organismo se mantenga autónomo e 
independiente a cualquier poder fáctico en México, considera la hoy exconsejera electoral Claudia Zavala… ¿Qué 
le hubiera gustado que se incluyera en la última reforma electoral? Hay tantas elecciones concurrentes que yo sí 
creo necesario que el Legislativo debe marcar mejor los tiempos de precampañas, campañas e intercampañas. 
Hay que alinear ese sistema porque ahora va a estar más complejo con la elección del Poder Judicial. 
 
PLAN ESTRATÉGICO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA/INDAGATORIAS POR DELITOS FEDERALES 
Llega a sentencia sólo 7% de juicios (Reforma) 
La FGR casi no le gana juicios a los acusados de ser presuntos delincuentes. En 2025, sólo 7.14 por ciento de las 
carpetas de investigación en trámite de la FGR llegaron a una sentencia y el 94.6 por ciento de los fallos 
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condenatorios se dictaron porque los procesados se declararon culpables y no porque sus fiscales ganaran los 
juicios… De acuerdo con el Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029 de la FGR, presentado ante el 
Senado, en 2025 se tramitaron 136 mil 256 indagatorias por delitos federales. Del total, 22 mil 54 carpetas de 
investigación, es decir sólo el 16.8 por ciento, fueron judicializadas o presentadas ante jueces de Control, para 
pedir órdenes de aprehensión, presentación o citatorios para audiencias iniciales, para vincular a proceso a los 
imputados. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reforma judicial en Querétaro busca blindar la certidumbre jurídica: Kuri (Excélsior) 
Querétaro apuesta por mantener su liderazgo en competitividad y seguir ocupando el primer lugar en Estado de 
derecho; ahora, a través de la reforma judicial, aprobada el pasado 27 de marzo por el Congreso local, que 
ofrecerá un nuevo modelo de justicia a partir de un esquema innovador y referente nacional, consideró el 
gobernador Mauricio Kuri.  
 
Surgen nuevas evidencias en el feminicidio de Edith Valdés (La Jornada -primera plana-) 
Un juez de Control calificó de legal la detención de Juan Jesús “N”, presunto responsable del feminicidio de Edith 
Guadalupe, por lo que continuará preso en el Reclusorio Norte; sin embargo, será hasta el próximo miércoles 
cuando se defina su situación jurídica. Familiares del imputado, de 24 años, acusaron a la Fiscalía General de 
Justicia de aportar pruebas falsas, por lo que pidieron justicia, al igual que para Edith. "Queremos justicia para 
Edith Guadalupe y para mi hijo", afirmó Claudia, la madre del acusado. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
La fiscal Ernestina Godoy encabeza la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029. 
Nos cuentan que aprovechó que la presidenta no está para que, si atrae reflectores, no opaque a la mandataria. 
De hecho, nos dicen que su sólido plan está lleno de buenos deseos, pero que va a ir dando resultados en casos 
en los cuales parece que no había atención. De antemano, la revisión del caso Zaga Tawil, Rosa Rubio y, por si 
fuera poco, de otros que están detenidos en EU, como Víctor Puga, supuesto “rey de las facturas”, hace que la 
gente tenga con buenos ojos la nueva era en la fiscalía. Por eso mismo, se esperan resultados en las próximas 
semanas, en estos y otros casos, pero lo cierto es que también hay un llamado al Poder Judicial, a jueces y 
magistrados, para que no otorguen amparos y hagan valer la ley, para que se cumpla lo que dice la presidenta 
Sheinbaum: cero impunidad. 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre! -versión digital-) “Naturaleza jurídica de los MASC” 
En esta cuarta entrega abordaré un aspecto medular de los Medios Alternativos de Solución de Controversias, su 
naturaleza jurídica. La correcta delimitación de este concepto no constituye una cuestión meramente teórica, sino 
que resulta determinante para su adecuada comprensión, interpretación y aplicación… El artículo 17 constitucional 
establece que “Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias”. El Código de Comercio 
regula el arbitraje comercial y existen diversos tratados internacionales que México ha suscrito respecto de la 
ejecución de los laudos arbitrales. Sin embargo, en ninguna de estas disposiciones se advierte que el arbitraje 
constituya ya una delegación de facultades jurisdiccionales del Estado hacia los particulares, lectura que permite 
cuestionar la tesis jurisdiccionalista. Las disposiciones señaladas, lo único que reconocen es que los MASC deben 
preverse en la legislación mexicana, como una forma de solución de conflictos, pero no delega en los particulares la 
función jurisdiccional del Estado. Si se entendiera que existe esa delegación de facultades, los laudos arbitrales y los 
convenios obtenidos en mediación, negociación y conciliación, serían ejecutables per se, sin necesidad de solicitar la 
intervención de los juzgadores… 
*Ministra en Retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Prevé magistrado “tormenta perfecta” en 2027 si se juntan los comicios de los tres Poderes (La Jornada) 
De cara a las elecciones de juzgadores prevista para 2027, Felipe de la Mata, magistrado de la Sala Superior del 
TEPJF, alertó sobre el riesgo de enfrentar “la tormenta perfecta” en caso de que estas votaciones se efectúen, 
en conjunto, con las de legisladores federales y gobernadores, por lo que planteó la urgencia de separarlas. En 
un panel en el contexto del noveno Congreso Internacional de Derechos Humanos y Derecho Electoral en la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, puntualizó: “No estoy diciendo que no vayan a salir las elecciones. 
Tenemos un gran Instituto Nacional Electoral y también demostramos que tenemos un gran Tribunal Electoral. 
Va a salir, ¿pero a qué costo? ¿A qué costo de legitimación de las elecciones?”. Señaló que “por el bien de 
México”, hay que separar los comicios de juzgadores de los de la política ordinaria. “Es lo correcto y es lo que 
tiene funcionalmente que hacerse”. (Reforma) (Excélsior)(Ovaciones) 
 
SISTEMA ELECTORAL 
“México no puede permitirse una crisis como la de 1988” (El Universal) 
El hoy exconsejero electoral Jaime Rivera considera que si el árbitro en el juego de las elecciones se subordina 
ante una fuerza política o el gobierno en turno, “la democracia queda en entredicho”… En entrevista con El 
Universal, Jaime Rivera admite que la situación actual del INE le preocupa como académico y como mexicano… 
Por la experiencia histórica de México, es muy importante contar con una autoridad electoral autónoma, con 
integrantes independientes de cualquier partido y con una dirección colegiada para deliberar en público, votar 
en público, decidir en público y hacerlo con apego a la ley y, además, con posibilidades de que sus decisiones 
sean revisadas por el Tribunal Electoral. 
 
MODIFICACIÓN DE REGIMEN ELECTIVO/SISTEMA NORMATIVO INTERNO 
Municipio wixárika se hace a un lado de los partidos (El Universal) 
GUADALAJARA, Jalisco.- El municipio de Bolaños, al norte de Jalisco, está a punto de concretar el cambio de 
régimen para elegir a sus autoridades municipales a través de sistemas normativos internos o usos y costumbres, 
dejando fuera a los partidos políticos, pero el proceso ha sido complejo y enfrenta múltiples resistencias. Han 
pasado casi seis años desde que la comunidad wixárika que ahí habita presentó la solicitud para cambiar de 
régimen electivo, tomando como fundamento el orden constitucional que garantiza el respeto a la libre 
determinación de los pueblos indígenas para elegir a sus autoridades, y el Congreso del estado ya aprobó el 
dictamen que así lo establece… El 18 de mayo de 2025 se llevó a cabo la consulta en la que participó 55.17% de 
los votantes del municipio y la mayoría se mostró a favor del cambio de régimen; sin embargo, al conocer el 
resultado, algunos de los mestizos inconformes interpusieron recursos para anular el ejercicio argumentando 
coacción del voto, vulneración del principio de imparcialidad y conducta inadecuada de una Consejería Electoral; 
actualmente uno de esos recursos persiste y está en espera de resolución por parte de la Sala Superior del TEPJF. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Causa enfado freno a plan (Reforma) 
Una sentencia del Tribunal Electoral local que anuló un proyecto de Presupuesto Participativo para litigar obras 
irregulares fue cuestionada por vecinos y la alcaldía Miguel Hidalgo. El propósito de la propuesta era la 
contratación de abogados para detener áreas de valor ambiental y espacios públicos ante construcciones.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con todas sus letras, el magistrado Felipe de la Mata advirtió que, si no se mueve la fecha de la segunda parte 
de las elecciones judiciales programadas para junio del 2027, se puede conjurar una "tormenta perfecta". El 
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integrante del Tribunal Electoral federal atribuye esta situación a un mal diseño legislativo en prácticamente 
todo el proceso, pero especialmente al haber hecho coincidir la elección de jueces con los comicios ordinarios a 
nivel federal y estatal… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Pide posponer elección judicial” 
Llamó Felipe de la Mata, magistrado del TEPJF, a posponer la segunda parte de la elección judicial, programada 
para 2027 a la par de los comicios intermedios. Dijo que eso evitaría una “tormenta perfecta derivada del mal 
diseño legislativo”. En el organismo presidido por Gilberto Bátiz, y en el INE, de Guadalupe Taddei, respaldan ese 
llamado. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Cuentan en los pasillos del TEPJF que la emboscada tendida al presidente Gilberto Bátiz, en la última sesión 
pública, fue orquestada ni más ni menos que por los dos magistrados que hace apenas unos años protagonizaron 
un vergonzoso momento. Mónica Soto, la misma que tenebrosamente organizó la caída de Reyes Rodríguez 
Mondragón. Hoy, Reyes se puso de tapete a favor de la magistrada con el fin de dañar al presidente Bátiz. Habrá 
que ver si ahora sus nuevos amigos seguirán votándole en contra a Reyes en todo lo que haga, como pasa desde 
hace varios años... ¿Nuevos amiguis? ¿Será? 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum rechaza intervención militar en Cuba; pide diálogo y paz (El Universal) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, se pronunció porque prevalezcan el diálogo y la paz ante 
una eventual intervención militar en Cuba. Durante su participación en la IV Cumbre en Defensa de la 
Democracia, subrayó que su posicionamiento se apega a los principios de la política exterior mexicana, de no 
intervención y solución pacífica de controversias. En un comunicado, los gobiernos de México, Brasil y España se 
comprometieron a incrementar de manera coordinada la ayuda humanitaria a Cuba. 
 
El plan estratégico de la FGR "no es un diagnóstico cómodo, pero sí honesto" (La Jornada) 
El Plan Estratégico de Procuración de Justicia 2026-2029 presentado al Senado por la titular de la FGR, Ernestina 
Godoy, propone resolver la saturación existente "debido al trámite masivo de casos que impide dar atención 
especializada a las investigaciones de delitos de mayor impacto en la población, a lo que se suma que el juicio 
oral se usa como excepción y se enfrenta una brecha en la confianza ciudadana". 
 
* México, España y Brasil piden respeto para Cuba (El Sol de México) 
* En seis años, cuñado de AMLO tejió red de seis empresas (El Universal) 
* Revenden bases de datos personales en la deep web por $3,500 (La Jornada) 
* Inclinan balanza hacia familiares (Excélsior) 
* Trece años para decir adiós (Excélsior) 
* Advierten de falsas vacantes en las redes (Excélsior) 
* Revela video acoso en edificio de crimen (Reforma) 
* Masacran a 8 dentro de bar clandestino en Morelos (Reforma) 
* Expone Poniatowska su archivo en el Museo del Estanquillo (La Jornada) 
* Llenan la plancha del Zócalo para escuchar a Andrea Bocelli (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Sin limitaciones en el deporte y la vida (El Universal) 
* 31.3 grados Celsius fue la temperatura máxima registrada ayer en la Ciudad de México (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Importaciones chinas crecen aun con los aranceles (El Universal) 
La entrada de mercancías hechas en China se mantiene en ascenso a pesar de los aranceles de hasta 50 % que 
impuso México el pasado 1 de enero. Las nuevas tarifas aplican para todos los países sin tratado comercial con 
México, como China, India y Corea, y son diferenciadas según el producto. Los juguetes deben cubrir una tasa de 
30 %; las prendas de vestir y el calzado, de 35 %, y otros productos como automóviles eléctricos, 50 %. 
 
Acumulan los bancos reservas récord contra posibles pérdidas (La Jornada) 
En un entorno marcado por tensiones geopolíticas que afectan a la actividad económica, los bancos que operan 
en México han creado más reservas para evitar pérdidas en el otorgamiento de créditos. Hasta febrero habían 
acumulado casi 42 mil millones de pesos, la mayor cifra para un periodo similar desde que se tiene registro, de 
acuerdo con la CNBV. 
 
* El diésel sube tres veces más rápido que la inflación (El Universal) 
* Chile: proyecto de Kast que recorta impuestos a ricos causa controversia (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 
 
Irán vuelve a cerrar Ormuz ante negativa de Estados Unidos de levantar el bloqueo naval (La Jornada) 
Irán cerró ayer el estrecho de Ormuz apenas unas horas después de haberlo reabierto, tal como anunció que 
haría tras la negativa de EU de levantar el bloqueo naval que mantiene en sus puertos. Dos buques con bandera 
india fueron bombardeados al intentar cruzar la vía navegable. 
 
Líderes progresistas proponen pasar a la acción y reformar la ONU para que funcione (La Crónica de Hoy -
versión digital) 
"La ONU no puede permanecer en silencio y ver lo que está pasando en el mundo", dijo este sábado en Barcelona, 
España, el presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, durante la clausura de la IV Cumbre en Defensa de la 
Democracia, al proponer, en nombre de los mandatarios y líderes presentes, que se debe pasar a la acción y para 
ello se debe emprender una reforma de Naciones Unidas para hacerla más democrática y que funcione ante 
guerras y derivas autoritarias. 
 
* Condenan comunicadores de 25 países agresión de EU a la isla (La Jornada) 
* Otra arma de alto poder (Excélsior) 
* Un máster, una asesora y dos cartas: diseccionando el 'caso Begoña' (El País) 
* Hallan cementerio con momias de época romana en el sur de El Cairo (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Coherencia. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, cruzó el Atlántico con un discurso de vocación global 
y pulso moral. Pidió menos armas y más árboles. La escena, arropada por Pedro Sánchez, presidente del Gobierno 
de España, y la interlocución de Gabriel Boric, expresidente de Chile y promotor del foro, colocó a México en la 
tribuna correcta. La propuesta de redirigir el gasto militar hacia acciones de paz, seduce en micrófono abierto, 
pero tropieza al aterrizar en un mundo que invierte en disuasión, no en utopías. Mientras Gustavo Petro, 
presidente de Colombia, asiente en la foto, la idea quedó sembrada a nivel internacional. Y ya causa eco... 
(Excélsior) 
 
RAYUELA 
Lo dijo alto y claro: "Vengo de un pueblo que reconoce su origen en las grandes culturas originarias, aquellas que 
fueron acalladas, esclavizadas y saqueadas, pero nunca derrotadas". (La Jornada) 
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